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1 JUSTIFICACIÓN 

El  Instituto de Estudios Campogibraltareños es un Organismo Autónomo 

creado bajo el Patronazgo de la Mancomunidad de Municipios del Campo 

de Gibraltar en 1991. 

Nació con la finalidad de impulsar cualquier tipo de actividad que pudiera 

contribuir al conocimiento, difusión y conservación del Patrimonio y 

valores culturales del Campo de Gibraltar. 

El Art. 1 de los Estatutos del Instituto de Estudios Campogibraltareños 

establece como el primero de los fines para los que fue creado “El trabajo 

determinado por la investigación y el estudio de los temas de carácter 

histórico, sociológico, científico, literario, artístico […] que estén 

relacionados con la Comarca del Campo de Gibraltar y el entorno del 

Estrecho vinculados a la misma”. 

En cumplimiento del mismo, en noviembre de 2014, el Director de este 

organismo cultural propuso a la Junta de Consejeros del IECG y a D. Rafael 

García Valdivia, quien fuera autor de los logotipos que representan desde 

su creación a ambas instituciones, el estudio y diseño de una 

representación heráldica del Campo de Gibraltar. 

El concepto iconográfico empezó de inmediato a tomar cuerpo gracias a 

las dotes artísticas y buen criterio de Paco Periane. 

El diseño resultante fue sometido a la consideración de las personalidades 

que a continuación se citan, quienes realizaron inestimables valoraciones 

y aportaciones. 
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 Algarbani Rodríguez, José Manuel, consejero de número del IECG y 

Presidente de su Sección 1ª. 

 Benady, Tito M., consejero de número del IECG y decano de los 

historiadores gibraltareños. 

 Del Castillo Navarro, Luis Alberto, consejero de número del IECG y 

su primer Director. Cronista de Algeciras. 

 García Valdivia, Rafael, consejero de honor del IECG. Creador de los 

logotipos de la Mancomunidad y del IECG. 

 Gómez Barceló, José Luis, consejero de número del IECG. Cronista 

de Ceuta. 

 Gómez de Avellaneda Sabio, Carlos, consejero de número del IECG y 

Presidente de su Sección 2ª. 

 Martínez Llorente, Félix, doctor en Derecho y especialista en 

heráldica institucional española. 

 Medina Morillas, Clotilde, especialista en lenguas clásicas. 

 Ocaña Torres, Mario L., consejero de número del IECG y su segundo 

Director. 

 Regueira Ramos, José, consejero de número del IECG. Cronista de 

Jimena. 

 Torremocha Silva, Antonio, consejero de número del IECG y doctor 

en Historia. 

Bajo la coordinación del Director del IECG, Ángel J. Sáez Rodríguez, 

consejero de número del IECG y doctor en Historia. 

Su plasmación gráfica se debe, como quedó indicado, al artista algecireño 

Paco Periane. 
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2 EL ESCUDO. BLASONAMIENTO 

Escudo de forma española. De plata, castillo de gules, de tres donjones, 

más alto el central, almenado, aclarado de sable, con una llave de oro 

colgante de su puerta central mediante cordón y eslabón de lo mismo, 

puesta en palo, con la paleta o clave a la diestra, brochante sobre la 

campaña. Rodeando el castillo, desde el cantón diestro al siniestro del 

jefe, puestas en semicírculo, siete estrellas de seis puntas de sinople. 

Campaña cortada de sinople y púrpura. Bordura de oro cargada de la 

divisa o leyenda en sable PRO GEOGRAPHIA, HISTORIA ET VOLUNTATE 

CONIVNCTI (Por la Geografía, la Historia y la voluntad, unidos). Al timbre, 

Corona Real de España. 

 

3 EL ESCUDO. EXPLICACIÓN 

El modelo o patrón heráldico que inspira la confección del presente 

escudo de armas es el mismo que fuera otorgado el 10 de julio de 1502 

por la reina Isabel I de Castilla a la ciudad y reino de Gibraltar (Algeciras, La 

Línea de la Concepción, Los Barrios y San Roque), al ser dicha plaza origen 

último poblacional de al menos cuatro de los municipios actuales de la 

comarca, además de proporcionarle el nombre. 

Su mueble principal -un castillo- es igualmente el mismo que aparece 

representado en los escudos de armas de los restantes municipios 

comarcanos (Castellar de la Frontera, Jimena de la Frontera y Tarifa), lo 

cual guardaría relación estrecha con el hecho de haber sido todos ellos por 
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espacio de más de dos centurias parte importantísima de la frontera 

castellano-nazarí, de lo que son testimonio destacable sus respectivos 

castillos aún hoy en pie.  

Acompaña al castillo, al igual que ocurre en el escudo otorgado por la 

reina Isabel la Católica antes mencionado, colgante de su puerta principal, 

una llave de oro, por ser la plaza –en palabras del rey Enrique IV (1462 y 

1470) y de la Reina Católica (1502)- “guarda del estrecho” y “llave entre 

estos nuestros rreynos e las mares de Levante e Poniente e guarda e 

defensa del estrecho de las dichas mares”. Dicha llave se encuentra hoy 

así mismo presente en los escudos de armas de las villas de Los Barrios, de 

San Roque y de Tarifa. 

Como esmalte del campo se ha tenido a bien mantener el plata (o blanco) 

original, aunque significativamente incrementado al jefe a fin de dar 

cabida al semicírculo de siete estrellas -al igual que aparecen 

representadas en el logotipo del Instituto de Estudios del Campo de 

Gibraltar (IECG)-, como símbolo de los municipios que comprende el hacer 

de la Institución.  

Por lo que se refiere a la pieza “campaña” ubicada en la punta del escudo, 

de esmalte gules en la versión del escudo heráldico gibraltareño, se ha 

optado por esmaltarla con un esmalte dúplice –sinople y púrpura– a 

través de un partido, por ser dichos colores los propios hasta el momento 

presente de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar.  

Tanto el trazado exterior del escudo –de forma española– como la Corona 

Real ubicada al timbre, en sus esmaltes y colores, constituyen dos de las 
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señas de identidad que denotan su indubitada pertenencia a la 

Administración Municipal española. 

Al tratarse del escudo propio de una corporación de derecho público, se 

han buscado aunar: 

 Aquellos elementos inherentes al diseño de emblemas heráldicos 

propios de una institución perteneciente a la administración pública 

española actual: 

o Adopción de escudo de forma española tradicional. 

o Adecuación a las reglas y técnicas del diseño heráldico 

español. 

o Elección de una Corona Real cerrada o de España. 

 Aquellos fundamentos históricos en los que reside la elección final 

de piezas, muebles y esmaltes operada, como expresión de la 

cohesión histórica y política existente entre los municipios 

integrantes de la misma. 

 Los motivos heráldicos elegidos con aquellos otros ya reproducidos 

en el logotipo representativo de la Mancomunidad de Municipios 

del Campo de Gibraltar, desde hace más de un cuarto de siglo, así 

como del Instituto de Estudios del Campo de Gibraltar, como son los 

colores corporativos o las estrellas, en número y trazado. 
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4 LA BANDERA. EXPLICACIÓN 

De acuerdo con lo establecido por el "Comité Nacional para diseñar la 

Bandera de los Estados Confederados de América" en 1861, "Una bandera 

debe ser simple, fácil de confeccionar y reproducir rápidamente; capaz de 

ser hecha de tela; debe ser diferente a la bandera de cualquier otro país, 

lugar o persona; debe ser simbólica,  fácil de distinguir a la distancia;  los 

colores deben contrastar entre sí y ser duraderos;  finalmente, y no por 

eso lo menos importante, debe ser efectiva y elegante". 

La Sociedad Española de Vexilología establece los principios básicos más 

generalmente aceptados al efecto de diseñar una bandera de nueva 

creación, que son los siguientes: 

1.      Simplicidad. Debe ser tan simple que un niño la pueda dibujar 

de memoria. 

2.      Simbolismo. Los símbolos, imágenes, colores, y diseños deben 

relacionarse entre sí y ser expresivos de lo que quieren representar 

o transmitir. A los colores se les puede atribuir un significado, si bien 

no existe una correspondencia unívoca entre colores y significados. 

Esto depende de las épocas y de los contextos culturales en los que 

nacen tales enseñas. 

3.      Debe emplear pocos colores. Limitar el número de colores a no 

más de tres,  que sean básicos y contrasten entre sí. 

4.      Evitar leyendas o emblemas. 

5.      Ser distinta de cualquier otra o estar relacionada. - No duplicar 

una bandera ya existente a no ser que la semejanza se deba a una 

previa relación histórica, familiar, regional, etc. 
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En consecuencia, esta propuesta para la bandera del Campo de Gibraltar 

cumple tales recomendaciones como se explica a continuación: 

1.      Simplicidad: Se trata de un paño púrpura (1/2 inferior) y verde 

claro (1/2 superior) con proporciones totales de 3:2 (anchura 

respecto a altura). 

2.      Debe emplear pocos colores: exclusivamente los dos indicados, 

el púrpura para el que popularmente se usan como sinónimos los 

nombres morado, violeta, lila, malva, magenta o cárdeno, PMS 266 

de la carta de colores de Pantone; el verde claro PMS 375 de 

Pantone. 

3.      Simbolismo: en vez de emplear símbolos, imágenes o diseños 

más o menos complicados, se opta por los dos colores 

identificativos de la imagen corporativa de la Mancomunidad de 

Municipios del Campo de Gibraltar. Toda la documentación de la 

institución que se imprime a dos tintas (papel de cartas, sobres, 

carpetas de expedientes, tarjetas, etc.) se ha realizado siempre en 

morado y verde claro, los mismos que están presentes en su página 

web. Por otra parte, ambos colores simbolizan el carácter fronterizo 

que históricamente definió el origen de esta comarca del Estrecho. 

 El morado de los pendones castellanos que en ella 

establecieron su frontera sur durante dos siglos, los de los 

leones de los estandartes de Sancho IV el conquistador de 

Tarifa, de Alfonso XI el que hizo lo propio con Algeciras o de 

los infantes don Pedro y don Enrique enfrentados a los 

meriníes en la batalla del Salado. Asimismo, las enseñas que 

izaban las milicias del concejo de Córdoba o las mesnadas del 

obispo de Jaén en 1340 en el Salado, también estas presentes 

junto a las del obispo de Córdoba en el asedio de Algeciras. En 

este último episodio intervinieron, además, los concejos de 
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Sevilla, Córdoba y Jaén, ciudades cuyas banderas ostentan el 

mismo color.  

 El verde representa tradicionalmente a los españoles de fe 

islámica que señorearon estas tierra durante buena parte del 

Medievo, conviviendo o enfrentándose a los anteriores y 

determinando su historia, su carácter y su devenir. 

Representaría, pues, al otro lado de la frontera, que ni mucho 

menos desapareció con la toma de Gibraltar en 1462 a los 

nazaríes, sino que subsistió hasta el siglo XIX con andaluces a 

una orilla y otra del Estrecho. 

4.      Evitar leyendas o emblemas: la tela bicromática únicamente 

recibirá el escudo del Campo de Gibraltar, en el centro de ambas 

caras, con una altura de dos quintos de la anchura de la bandera. 

5.      Ser distinta de cualquier otra o estar relacionada: no existe, 

hasta donde hemos podido documentar, bandera igual en el 

mundo. 

Una buena bandera ha de ser simple, significativa y fácil de reconocer. Las 

banderas de nueva creación debieran inspirarse en elementos distintivos 

del lugar a representar, basados en su historia o bien tomados de su 

escudo de armas. Ambas características confluyen en nuestra propuesta, 

toda vez que la fuente de inspiración cromática radica en el escudo del 

Campo de Gibraltar y sus colores aúnan lógica histórica y simbolismo de 

un pasado común.  
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5 CONCLUSIÓN 

La Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 

3.1.c., señala a "las mancomunidades de municipios" como "entidades 

locales territoriales", junto al municipio, la provincia y la isla en los 

archipiélagos balear y canario. En consecuencia, y de acuerdo con el 

artículo 22 párrafo 2.b), es atribución del Pleno "la adopción o 

modificación de su bandera, enseña o escudo", competencia desarrollada 

en el R.D. 2568/86 de 28 de noviembre de 1986, que en su artículo 186 

establece que la concesión "de títulos, escudos, banderas, blasones, lemas 

y dignidades, se efectuará por el órgano de gobierno competente de la 

Comunidad Autónoma, previa la instrucción de expediente". 

La propuesta del IECG fue aprobada en reunión de la Junta de alcaldes de 

la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar, el 5 de enero de 

2014, con la presencia de representantes de los siete municipios y siendo 

Presidente D. Luis Ángel Fernández . 

 

Campo de Gibraltar, a 19 de octubre de 2015 

El Director del IECG 

Ángel J. Sáez Rodríguez 


